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ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 0 6 4 . — 
Excmo. Sr. — E n v is ta de l R e g l a m e n t o ap robado p o r Rea l 
órden de 29 de A g o s t o ú l t i m o , espedida po r e l M i n i s t e r i o 
de la G u e r r a , para la ap l i cac ión á las p r o v i n c i a s de U l 
tramar, del Real decre to de 15 de D i c i e m b r e de 1 8 4 1 sobre 
enajenación forzosa de la p r o p i e d a d p a r t i c u l a r en benef ic io 
púbtico en los casos de g u e r r a , y con ob je to de que no 
pueda dar l uga r á dudas cuando los I n g e n i e r o s de C a m i n o s , 
Canales y Puer tos deben i n f o r m a r en los espedientes de es-
propiacion , el Gob ie rno P rov i s i ona l ha t en ido á b i e n reso l ve r : 

1. » Que anunciada en el pe r i ód i co o f i c i a l la esp rop iac ion 
de un ter reno que haya de dest inarse al r amo de G u e r r a , 
(¡\ Ingeniero de Caminos de l d i s t r i t o examinará si la o c u 
pación d e l ' t e r reno per jud ica ó no á una obra púb l i ca ya se 
haUi3 cons t ru ida , ya en cons t rucc i ón ó en p r o y e c t o , ó ya sea 
de las que en u n p lazo no le jano deban e jecutarse. 

2. ° Si la esp rop iac ion de que se t r a t e , no causare p e r 
juicio a lguno a l r a m o de obras púb l i cas se l im i t a rá á m a 
nifestarlo asi á la I nspecc ión . 

3. ° Caso de que hub iese pe r j u i c i o e m i t i r á d i c l ámen sobré 
la conveniencia de mod i f i ca r el p royec to p resen tado p o r el 
ramo de G u e r r a , el cua l deberá ser su f ic ien temente estenso 
y detallado para que puedan aprec ia rse en su j u s t o va lo r 
las ra/.ones que se espongan . 

4. ° De d i cho i n f o r m e deberán env ia r una cop ia á la A u t o 
ridad mi l i ta r l oca l respect iva ó á^ la que se d e t e r m i n e en 
el anuncio y o t ra á la I nspecc ión genera l á fin de que si 
esta lo juzga conven ien te se rec t i f i que ó esp lane. 

o.0 Prov is ta la Inspecc ión de estos da tos los pasará á la 
Junta de obras púb l i cas donde queda rán deposita'dos hasta que 
por el Gobernador S u p e r i o r ,Civ i i se rem i ta á la m i s m a el 
espediente o r i g i n a l en cuyo día i n f o r m a r á d i cha c o r p o r a c i ó n 
cuanto se le ofrezca y parezca. 

6.° Si el i n f o r m e de la Jun ta de ob ras púb l i cas fuese, 
también con t ra r i o á la p ropues ta que el Gobe rnado r Supe
rior Civi l deba elevar al Gob ie rdo S u p r e m o , d icha a u t o r i d a d 
dará cuenta de l espediente á este M in i s t e r i o y al de la G u e r r a , 
lesolviéndose entonces lo que p r o c e d a , de acuerdo en t re ambas, 
dependencias.. Dios g u a r d e á V . E. muchos años . M a d r i d 
23 de D ic iembre de 1 8 6 8 . — L . de A y a l a . — S r . Gobe rnado r 
Superior C i v i l de F i l i p i n a s . 
. Manila 5 de Marzo de 1 8 6 9 . ; — C ú m p l a s e , ' c o m u n i q ú e s e ó 
quienes co r responda , pub l iquesB en la Gaceta y a r c h í v e s e . — 
Gándara.—Es c o p i a . — C o m b a r r o s . 

1 ? SECCION. • 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 
.Manila 23 de F e b r e r o de 1 8 6 9 . — T o m a n d o en cons ide ra 

r o n los deseos mani fes tados p o r a lgunos func ionar ios p ú 
dicos y las razones alegadas p o r var ios Gefes de p rov inc ia 
para que se amp l i é el p lazo^dé susc r i c i on al emprés t i t o de 
Jj8 200 m i l l ones de e s c u d o s , y deseoso po r o t ra par te este 
Gobierno Supe r i o r de fac i l i t a r d icha susc r i c ion p o r cuantos 
tedios le su j iera su c e l o , de c o n f o r m i d a d con lo p ropues to 
Por la Intendencia genera l de Hacienda p ú b l i c a , d ispone que 
1(6 prorogue el c i tado plazo p o r qu ince d i a s , los cuales 
^peza rán á contarse, en cada p r o v i n c i a desde la fecha fi
lada ea ella para • la t e r m i n a c i ó n de l m i s m o . 

^omuníquese á los A lca ldes mayores y Gobernadores P . - M . 
.^.ra su debido c u m p l i m i e n t o ; pase á la In tendenc ia para los 

'smos electos y dése cuenta opo r tunamen te al Gob ie rno S u -
P eme: fecho a r c h í v e s e . — G á n d a r a . — E s c o p i a . — M . Carreras. 

PARTE MILITAH. 

Servicio de la plaza del 9 al \0 de Marzo de .1869. 
Jete de dia de in lra y extramuros, el Comandante D. Francisco Sán

chez.— De imaginaria; el Comandante D. Luis Cisi eros. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 

n." f.—Sar(¡ento para el paseo de los enfermos , Batallón de Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 

P. 0. del Coronel Teni>rte Coreneí S. M., el D mandí.i.te Capitán t.,r 
Ayudante, Federico Gutiérrez. 

aJifO"6.V • soinn:'' UÜ .. JV.W • uiisU l ífi •>.*• tío loa . nsíiivcmi mnim 

Don Timoteo Resa, Teniente 2.° Ayudante Fiscal del E. M. de la 
Plíiza, hace saber: que en la noche del 12 de Setiembre próximo 
pasado en la plaza del Vivac y por un soldado de Seguridad Pública 
fué aprehendido el paisano Alejandro Bautista el que llevaba consigo 
cinco trozos de hierro que no eran de su propiedad" ni mucho menos 
dio razón de la procedencia de ellos dando lugar á indicios de que 
dichos objetos fuesen hurlados por; tal motivo se avisa al público 
psra que cualquiera persona que se crea con derecho á dichos hier
ros pueda pasar íi la casa n.0 6 calle de Sla. Potenciana en esta 
Capital con el fin de identificar ser de su propiedad en la mejor 

forma. 
Manila 4 Marzo i$69.—Timoteo Resa. 1 

• 

MARINA. 

. MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De L a b m n , goleta de guerra inglesa Rif ieman, del porte de 5 
cañones y (\ CTYM de 60 ralal lns, su comandante el capitán de na
vio Mr. J . W. Resd, con 90 hombres de tripulación. 

De Taal , en Botargas, bfrganlin-goleta n.0 89 P i l a r ( a ) Paula, 
en un dia de navegación, con 339 bultos de'azúcar, 28 cerdos, 40 
picos de cebollas y 150 pescados de .atún: consignado á D. Juan Ma-
rcl la, su arráez Casimiro de la Rosa. 

De Dsgupan, en Pangasinan, con escala en Bolinao, panco n.0. 401 
Señor de la Paciendo, en 13 dias ce navegación, desde el I.er punto, 
su cargamento 597 czvanes de arroz, 600 picos de sibucao, 60 pie
zas de .cueros de carabao y 23 cerdos: consignado fal arráez Doróte 
Abellana. 

De L r o c , en Mindoro, pontin n.0 229 son Nicolás, en 2 dias de 
navegación, con 1300 éavanes de palay y 5 caballos: consignado al 
arráez D. Vicente Batbuena. 

De Calilayan, en Tayabas, goleta n." 258 san Seperino, en 3 dias 
de navegreion, con 26 trozos de molave, 42 id. de narra y l bulto 
de balate: consignado k D. Jcaquin Lorenzana, su arráez Ignacio Flores: 

I e Lauingmanoc, en idem, bergantin-goleta n.0 83 san Vicente, en 
3 dias dé navegación, coñ 14 piezas de molave, 2 id. de narra, 9 
id. de camagon, 9 id. de tindalao, 2 id. de' mangachapuy", 1 id. 
de batitinan, 12 id. de banabá, 16 id. de macasin, 32 tablones de 
batiabii, 9 harigues de dungon, 4 id. de molave, 3 id. de acle, 
2 perchas de guijo, 24 id. de palomaria, 7 curbas de molave, 2000 
rajas de leña y 32 tabla suelo de bañaba: consignado k D.Estanislao 
Alcántara, su arráez Francisco Hilario. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 santo Angel Custodio, 
en 7 dias de navegación, con 200 cávanos de arroz y 600 picos de 
sibucao: consignado al arráez Daniel Viray. 

De Dagupan , en Pangasinan , pontin n.0 Z Oriente, en 4 dias de nave
gación, con 400 cávanos de arroz corriente, 20 id. de id. blanco, 
200 id. de palay, 360 picos de sibucao y 224 pilones de azúcar: con
signado k D. Francisco Olea, su arráez D. Rafael Castro. 

De Boac, en Mindoro, pailebot n.0 545 Jesús Mor ía y Josef, en 5 
dias de navegación, con 2250 tablas de caíanlas, 50 picos de aback 
quiku, 20 id. de arorú y i50 piezas de sinamay: consignado á Doña 
María Reyes y D. José López, su arráez Tomás Roque. 



— 4 7 4 — 

DeVigan, en llocos Sur , panco n.0 SQi Consolación, de donde salió 
el 15 del mes próximo pasado, habienJo arribado en Solvec, Santa 
Lucía de la misma provincia, Bolinao y S. Felipe de la de lámbales, 
por. el viento'N. fuerte y mucha mar: su cargamento 3000 can istos 
y 20Ü0 atados de cebollas: consignado al arráez Ignacio Abulencia. 

De'Anda, en Zúmbales, id. n.0 oiS santa E lena , en 6 dias de na
vegación, con 700 picos de sibucao, 100 atados de cascalote y 3 
picos de maguó: consignado á su arráez Marcelo Adaraos. 

De Lingayen, en Pangasinan, pontin n.0 208 M a r i a , en 4 di&s de 
navegación, con M30 cavanes de arroz: consignada á D. Justo Puson, 
su arráez Fabián Unson. • 

BUQUES SALIDOS. 

Para Lemery, en Balangas, pontin n.0 183 san Vicente, su arráez 
Manuel Inson. 

Para Lingayen, en Pangasinan, id. n.0 114 sa« An ton io , su ar
ráez Cenon Javaila; y de pa-.ageros Doña Eduardo de Feria, esposa 
del Comandante visitador destiaado en aquella provincia, con dos hi
jos de menor edad y cuatro criados. 

Para Iloilo, vapor, español n." 5 Iloüo,. su capitán D. Eduardj Cha-
quert; y de pasagero un marinero licenciado por curapli Jo del Apos-
tadero. 

Para Santa Cruz, en Zambales, co i escala en S. Nirciso d^ la 
misma provincia, goleta n.0 261 Bella Auró ' -a, su arráez Vicente 
Eüazo. 

Para Dagupan, en Pangasinan, pont n n.0 261 Cannencita, su ar
ráez Antonio de Quintos; y de pasageros dos', marineros ordinarios 
uño de i . * y otro de 2.a clase araboi licencüdos por cumplidos del 
Apostadero. 

Para Balayaii, en Batangas, panco n.0 550 Consolación, su arráez 
Ramón de la Isla. 

Manila 7 de Marzo de 1869. —.Va/me/ Carballo. . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Santo Tomás, en la UaioiT, panco n." 525 sant% E l e n a , en 6 
dias de navegación, con 628 picos de sibucao y 32 cerdos: consig
nado íi Miguel B. Quebral; y de pasagero un soldado de infantería 
de Marina con licencia absoluta. 

De Cebó, berganlin-goleta n.0 138 santo Niño (a) 4 H e r m a r r s , en 
14 dias de navegación, con 200 cavanes de .sigay, 450 tinajas de 
manteca, 100 picos de cueros de caribao, 50 idem de idem de vaca 
y 150 idem de cola: consignado á D. Guillermo Osmeña, su patrón 
D. Juan Roa. 

De Iloilo, vapor n.0 8 Sudoeste, en 50 horas de navegación, su 
cargamento 100 tinajas de manteca, 20 cerdos y otroo efectos de 
su procedencia: consignado k los Srcs. Tillson H;rininii y C.a, su 
capitán D. .Vicente de la Torre; y de pasagero, D.José Muñoz, Ins
pector cesante de obras publicas del Distrito de Bohol y un aven
tajado 1.° del Cuerpo de Carabineros de. Real Hacienla. 

De Cebú, vapor español Pasig, en 48 horas de navagicipq, su car
gamento 480 tinajas de manteca y 8 ¡cajas de mercaderías: c o n s i g 
nado k D. Francisco Reyes, su capitán D. Constantino Carlotla, con
duce á la persona de Nicolás Almoy, para el Excino. Sr. General 
Subinspector del Ejército de estas Islas y un reo dem^nie para el 
Sr . Gobernador Civil de esta provincia. 

De San Antonio, en Zambales, pontin n.0 131 Magd lena, en 3 
dias de navegación, con 1100 cavanes de arroz, 50 id. de id. de 
raalatquit y "¿0 cerdos: consignado al arráez Roberto Alegre. 

De Candon, en llocos Sur . pontin n.0 60 Asunción, en 8 dias 
de navegación, con 4000 cestos de camotej, 100 fardos de magüé. 
60 cestos de panocha, 35 barriles vacíos y 4 picos de ajonjolí: 

consignado k su arráez Macario Valdés. 
De Bolinao, en Zambales, panco n." 388 Visitación, en 6 dias de 

navegación, con 650 picos de sibucao, 3 vacas, un carabao y 6 
cerdos: consignado á su arráez Mariano Arañas. 

Manila 8 de Marzo de 1869.—Manuel Carballo. 

ANUNCIOS QFíGIALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SÜPERIOP. CIVIL DE FILIPINAS. 
Relación nomina l circunstanciada de los indiv iduos qne fueron apre

hendidos por la pa r t i da m i l i t a r , jugando a l monte en una cobacha 
deshabitada del barr io de Bulac del pueblo de San Rafae l . 

Jugadores. 
Cesinando Fulgencio, de 34 años, casado, labrador, natural de San 

Rafael, en Bulacan, 6 escudos ó su equivalente en prisión. 

Bartolomé Bernardino , de 53 i d . , i d . , id . , natural de id . , en] 
id. id. 

Catalino Santiago, de 2*i i d . , soltero, id . , natural de id., en id., \ i 
Agaton Seto Fernando, de 32 . i d . , casado, id . , natural dé i 

en i d . , id. id. 
Bulacan 12 de Febrero de 1869.—José de Martos.—Es copia.—Q 

barros. 

Relación de, los jugadores de bur ro remi t idos po r el gobernadorc%t 
naturales. 

Casera. 
Juana Salos, de 45 años, viuda, costurera, 3 dias de prisión 

insolvente. 
Jugadores. 

Alejandra Sales, de 23 años, soltera, costurera, 3 dias de prisij 
por insolvente. 

Abrahan Faz, de 24 id., viudo, viajero , 2 pesos 6 reales de rau 
por reincidente. 

Adriano Arboleda, de 23 id . , soltero, id . , 1 peso 3 reales de raulii 
Andrea Tan-Choco, de 20 id . , soltera, tendera, 3 dias de priéjd 
Pascuala Tan- hoco, de 18' i d . , id., id . , 3 dias de idem. 
Mariano Robles, de 24 i d . , viudo, escribiente, 1 peso. 3 reale 

de multa. 
Nicasio Castañeda, de 23 i d . , casado, jornalero, 1 peso 3 

de multa. 
Mirones. 

Silvina Faz de León, de 25 años, casada, costurera, 2 pesos 6 reaJ 
de id. por reincidente. 

Pedro Sebastian, de 25 i d . , soltero, traficante, 1 peso 3 reala 
de mulla. 

José Buenaventura, de 24 i d . , i d . , escribiente, 1 peso 3 reals 
de idem. 

Vigan 22 de Febrero de 1869.—Cortey.—Es copia.—Cómbanos. 

Los chinos que é continuación se espresan, empadronados en 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte parare] 
gresar á su pais: lo que se anuncia al público para su conocimienii 
y fines que puedan convenir. 

Bec-Bianeo 9315 Chu-Ponco 4165 
Tio-Acun 3713 Ong-Quiengpuat 386 
Tan Sengco 33-29 J an-Liapco 4003 | 
Yap-Tienco . 722 Ang-Simco 4079 
Dy-Quiempuan 1574 

Manila 1.° de Marzo de 1869.—Combarros. { 

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados en esli 
provincia' en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re
gresar íi su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Chan-Tonjeng 3346 Go-Cachien 12559 
Go-Tiamco 4331 Tan-Aco 6118 

f So-Sitúan. 4316 Sy-Quico 15610 
L.m Voco 4286 Tan-Bueeo. 2760 
Yap-Tiaoco 2672 Ang-Chontien H188 
Sy-Jongco 4372 Ty-Tiengco 12718 
Co-Ruico 3948 Yir-Chieng Iüfi4á 
T^n Occo 14307 Lim Toe 4572 
Sy-Bingco 15026 Tan-Ju:<nco ' . . . . 131 
Lim-Yco 11056 Vy-Lanco 2197 
Yu-Cuchay 16004 Ja-Asin 1oS71 
Ong-Saitao..; 12038 Lim-Chamco 19304 
Chua L a m s i e n g . . . . . . 16362 Cbua Jaco «059 
Chio-Poco.; 19X57 Co-Tua , 13135 
Chua-Paco 13299 Ong-Puan 13543 

Manila 2 de Marzo de I8(i2.—Conibarros. ' 1 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados en esta pw-
vincia , han cedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se anuí-
cia al publico en cumplimienio de lo prevenido en el arliculo " 
del bando de 20 de Diciembre de' 1849. 

Lim-Puecco 12900 Lo-Asin 3827 
Dy-Guianco 11829 Ly-ü 7910 
Dy-Suco. 2608 Lim-Jeco 611» 
Chan-Siangco 17239 i im-Yaco 3919 
Quo-Suco 20846 Dy-Piengco 21980 
Chua-Guico 1S195 Co-Jiaco. 8899 
Dy-Duyco... 5458 Go-Longco 6884 
Co-Pangco 18043 Co-Liangco 21621 
Ong-Yco 16824 Tan-Pioco : . 2355 
Vy-Deco 8189 Ong-Chuyco 15384 
Co-Siengco 17120 Tan-Quico 8089 
Chung Puaco 8373 Sy-Jiapco..' 20961 
Chin Yanquieng 22787 Lim-Chianco. . í ' ^ J l 
Yap-Quinqui.. 17586 Tan-Tiecco 1715* ^ 

Manila 5 de Marzo de Í%B9.—Combarros. 
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ios chinos que á c e tin oacion se espresan, empadronados en esta 
rovinci» en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re-

. > • su nais: lo qu.e .se anuncia al pübüco para su conocimiento ires^r 5 ^ Pa,S: lu se 
fiaes que Puedan corJvenir. 

' So-TieTngjaa 1094 
Go-Biaoco 948 
Tan-L»tco 3247 
Go-Poco 2S6 
Co-Oiong.. 1660 
Chúa-Chiriiéíj 402-2 
AngGP,íico 4075 

4280 
3737 
3973 
3i545 

Cu-Cuneo 
Io,-Tulco... 
Vy-Cachung 
Tan-Beoo.-. 
Ong-Tiongjieng 20341 
Tan-Ti.ongco 19750 
Cu-Tuneo 16187 
Sy Tiangsi 49128 
Que-Yeunco: 4112 
Qy-tiamco 4381 
Tan-Jii'OCO 4389 
Dy-Luco.. 4393 
SyChiaeo 4415 
Ong-Pingco 4446 

Miinila 5 de Marzo de !869.—Combarros. 

Co-Joco ; 4458 
Chio-Yenglu 4465 
Vy-Suieo .'. 4469 
Lim-Chenglo 2650 
Sun-Tecco 2482 
Ch:in-Bienjon 1780 
Tan-Guaneo •15217 
Lira- Loco 526 
Co-Juanco 3349 
Tan-Ta meo . 8829 
Cue Chayco 41530 
Pang-Guimco 7319 
Tan-Siong 10734 
Que-Puadco.. 17680 
Chu-Chungco 20790 
Co-Tiaeo 4214 
Siy-Bnnlian 4322 
Lim Quiemlim 4143 
Go-Chunlieng 1012 
Chio-Lamyong 4011 

El chino Cirilo Rotao Chu-Ambi n.0 2310, empadronado en esta 
provincia en la clase de transeúntes, ha pedido pasaporte para la 
Habana: lo que se aftuncia al púbiieo para su conucimiento y fines 
que puedan convenir. 

Manila 2 de Marzo de 1869.—Combarros. ,.. 1 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Intendente general se anuncia que 
que el dia trece del corriente á las doce de su rnah' na se venderán 
en pública subasta los muebles inútiles de la Secretaría que se hallan 
de manifiesto en la misma, bajo el tipo de tasación en progresión 
ascendente, 

l.as personas que deseen tomar parte en la subasta, podrán pasar 
á dicha oficina donde diariamente de 8 á 1 se les enterará de los 
precios y demás condiciones. 

Manilá 8 de Marzo de 186'9.—M. Carreras. . 3 

SECRETARIA DEL GODIIÍRNO CIVIL DE LA" PROVINCIA DE MANILA. 
En el Tribunal de Sin. Ana existe depositado un caballo pinto y 

, con marca, que suelto y sin dueño conocido-, ha sido hallado en 
el término de dicho pueblo. 

Lo que de orden del Sr. Gobernanor Civil se anuncia en la Gaceta 
para que pueda llegar á conocimiento de la pqrsona á quien perte-
nezen que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclamarlo en 
el'término de quince dias, transcurrido el cual será decomisado y 
Tendido en pública subasta. 

Manila 3 de Marzo de 1869. —Casimiro de Cortázar. 1 

En ol Tribunal de Porafíaque existe depositada una carab;illa con 
niarcas, que suelta y sin dueño • conocido ha sido hallada en el tér
mino de dicho pueblo. 

Lo que de érden del Sr. Gobernsdqr Civil se anuncia en la 6 a -
pura que puei'a llegar á conocimiento de la persona á quien 

pertenezca, que exhibiendo el documento de propidad podrá recla
marla en el termino de quince, días, transcurrido el cual será de-J 
cimisada y vendida en públicaub;.sta. 

Manila 3 de Marzo de 1869. — Casimiro de Cortázar. 4 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

bebiendo celebrarse en el presente mes, los exámenes de fin de 
curso del Atenéo municipal, tendrán lugar en dicho establecimiento 
en la forma siguiente: 

Dia 9 de Marzo; se dará principio- á los exámenes de prueba de 
cursos y se continuarán hasta el dia 16 ; si antes no se hubiesen 
laminado todos los alumnos matriculados. 

Oia 16 de 9 á 11 de la mañana: exámenes solemnes de los alum-
"os de i.a enseñanza elemental. 

uia- 17 ¿ ¡a misma hora, exámenes solemnes de los alumnos de 
v enseñanza Elemental superior. • 

üia 18; ele 9, á 11, solemnes y distribución .de premios ; precedida 
p M pe^ueñito acto literario titulado: Conquista de Mindanao por 

•aebasiiun Cortados de Corcuera. 
Lo que de orden del Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 

los amiento se anunc'a en 'a O 'Ota ¿f iáa i , para conocimiento de 
Ate ')i,(lrt's y tutores de los alumnos que asisten á las clases del 
nrp • •' Por si desean concurrir á los anunciados actos, que serán 

••^idos por la Excma. Corporación Mimieipai, 
"•anilu 8 de Marzo de 1869. - ^r/mrdJíio AJarzano. 

De órden del Sr. Corregidor Vioe[ residente del Excmo. Ayunta
miento, se anuncia al público, la subasta de la obra de construc
ción de una alcantarilla en la calle de Magallanes de esta Ciudad, 
con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y administra
tivas que se insertan á continuación. El plono y presupuesto de dicha 
obra, se hallan de manifiesto en esta Secretaria en horas de oficina. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
las Casas Consistoriales el 18 de Marzo próximo venidero las diez 
en punto de su mañana. 

Manila 47 de Febrero de 1869.—Bemardiño Mar iano. 

DIRECCIÓN DE OBRAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO.—Pliego de condiciones 
facultat ivas que ademas de las generales aprobadas en 2S de 
D ic iembre de 1867 deberán reg i r en la construcción de la a l 
cantar i l la de la calle de Magal lanes de esta C iudad. ' 

CAPÍTULO i.8 
DISPOSICIONES DE LAS OBRAS. , , 

Forma y dimensicnes. 

Artícu'o I.» l a alcantarilla estará formada por dos muros sencillos 
de fábrica á zega y tizón y de paramentos esteriores vertical, se
parados [entre si Cra50, y ta| a de arco adintelada con billares de 

30 de Meyciuayan. Los cimieñios serán hechos con sillares de Gua
dalupe , en cuyo cimiento quedará determinada la pendiente que debe 
llevar cada tramo, cuyas dimensiones se encuentran acoladas en los 
planos. 

Obras de tierras. 
Art. 2.° Los terraplenes que hay que ejecutar consistirán en el 

relleno del espacio comprendido enfocada muro ó apoyo y el terreno. 
Deberán hacerse por tongadas de poco espesor. 

Á firmada. 
Art. 3.° El flimé sobre el trasdós se compondrá de capas bien 

apisonadas. 
CAPITULO 2.» 

CONDICIONES Á QUE DEBFRA SAT1Í FACER LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA. 
Sdleria, sillnrejos y mamposteria. 

Art. 4.° Las piedras que se empleen en la fábrica de sillería, s i -
llarejo ó mamposteria será para los cimientos y muros, sillares de 
Guadalupe y para la tapa de Meycauayan. 

Las dimensiones serán de 28><9><8 puntos para los primeros y 
de 3 0 X 1 0 X 9 idem para los segundos. 

Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo la
brarse bien á escuadría y planos, los lechos, sobrelechos, juntas 
de cabeza y paramento esterior. 

Los sillares' que presenten grietas, pelos ú otros defectos cualquiera 
seri.n desechados. Se "asentarán sobre leeho de mortero, sin permi
tirse cuñas de cualquier material que sea. 

Arena. 
Arl. 5.° La arena será de agua dulce bien, lavada no conteniendo 

susli.ncia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre ce roo elemento único ó preponderente la cilice. 

Cal . 
Art. 6.° La ca.l será do piedra bien apagada y cernida, empleán

dose para el mortero hidráulico eí ledo malatquit en las propor-
cknes de dos parles de este y uno de cal . 

Mortero. 
Art. 7.° El mcrlero .constará de una paite de cal y dos de arena, 

su manipulación consisiirá (n balir'a bien, haciéndose esta opera
ción de un dia para otro, es decir, la cantidad de mortero que se 
considere necesario para un dia dado, se dejará preparada el dia 
anterior. Esta operaci&n deberá hacerse empleando la menor cantidad 
de agua posible y que precisamente deberá ser dulce. 

CAPITULO 3." ' 
MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS. 

Ait. 8.° En la ejecución de las obras además de las prescripcio
nes contenidas en los articules anteriores, el contratista, se suje-

. tará en un todo á las disposiciones que se le dicten por el director 
ce la obra en cu;nlo se refiera al órden, tiempo y modo de lle
varlas á cabo. 

Fundaciones. 
Arl. 9.° El contratista no podrá dar principio á la construcción 

de cimientos sin que el director ó un m«estro de, su ponílanz-^ haya 
reconocido el terreno de la fundación y .otorgado el dórrespondienle 
permiso. 

Reboque y retundido. 
Art. 10. El reboque y retundido de las juntas y recorrido de la 

fébrea se hará después de terminados los mures ó apoyos de cada 
tramo y ¿ntes de preceder á la construcción de la cubierta. 

• F i rme. 
Art. .11. No podrá el contralista estender ninguna de las capas 

del firme sin estar autorizado por el director de la obra, y después 
de reconocido y aprobada la anterior, obligándose además á dejar 
en buen estado el firme de la via en la parte correspondiente al 
alcántanllado. 

Consolidncian. 
Arl. 1^. La consolidación se hará por medio de pisones compri

miendo ambas capas por separado. 
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CAPITULO 4." 
; DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 13r La ejecución de las obras empezará dentro de los quince 
dias siguientes al en que se notifique al contratista la aprobación del 

• convenio y se concluirán precisamente dentro de los primeros ochenta 
dias hábiles, á contar desde la terminación del primer plazo. 

Plazo de garanlia. 
Art. i4 . El término de garantía será de dos meses durante cuyo 

período serán de cuenta del contratista todas las obras de construc
ción y reparación que fuesen necesarias, además de las de. conser
vación permanente del firme en los términos indicados en estas con
diciones. 

Pagas a buena cuenta. 
Art. 15. La cantidad total en que se rematen las obras será abo

nada al contratista en cuatro plazos y por cantidad de obra eje
cutada. 

Reeepcion provisional. 
Art. 16. Con la debida anticipación y próximo á la termhiacion de 

la obra se hará un minucioso reconocimiento por el director de la 
obra, quien levantará un acta que firmará el contratista su eonfor-
midad, remitiéndose un ejemplar al Sr. Gobernador Civil de Manila 
y otro' se quedará el contratista con el para los usos que le pue
dan convenir, y desde cuya fecha se em'pczará á contar el plazo de 
garantía. 

Casos fortuitos. 
Art. 17. Si por circunstancias especiales legitimas ó imprevista8 

no se hubiesen terminado los trabajos en el tiempo prefijado, el con
tratista lo hará presente á la autoridad competonte para que prév o 
el parecer facultativo del director de la obra determine lo que es
time conveniente. 

Recepción definitiva. 
Art. 18. Para la recepción definitiva se procederá en la forma y modo 

consignados en las espresadas condicioues generales de 25 de Di
ciembre de 1867. 

CAPITULO 5.° 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

Obligacioius generales del contratista. 

Art. 19. El contratista se suietará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de ios materiales á lo dispuesto en 
estas condiciones, presupuesto, plano y demás documentos sobre 
que se base la contrata, además de las prescripciones señaladas 
para las condiciones generales. 

Obiigacmies' del- contratista n casos no espresados terminantemente en 
condiciones. ' ' i 

Art. 20. Es obligación ' del contra-tistá ejecutar cuanto sea ne
cesario para la bueña construcción y aspecto de las obras, aun 
cuando no se halle espresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta interpretación lo 
disponga por escrito el director de las obras. 

Manila* 16 de Setiembre de 1868. — Juan Caballero. — Es copia.— 
Bernardina Marzano. 

i 
P l iego de condiciones adminis t rat ivas para sacar á públ ica su

basta las obras de construcción de una a lcantar i l la para la calle 
de Magal lanes de esta Cap i ta l . 

1. » La espresada subasta se celebrará ante el Excmo. Ayuntamiento 
el dia que designen los anuncios y se adjudicará el 'remate al me
jor postor. 

2. a El tipo para la subasta en progresión descendente será el que 
marea el presupuesto formado y aprobado por la Superioridad. 

3. * El importe de la subasta será satisfecho al contratista en la 
Tesorería-Recaudación del Excmo. Ayuntamiento en la fuma que se
ñala el articulo 15 del pliego de condiciones facultativas. 

4. a La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro
posiciones al modelo que se insertará á continuación. 

5. a Para ser admitido á licitación deberá acompañar á la propo
sición y por separado de ella un documento de depósito en la Caja 
de Depósitos establecida en la Tesorería general de Hacienda pública 
por valor del cinco por ciento del tipo señalado por la subasta. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la fianza 
de licitación, el Presidente dará numero órdinal á los admisiblés, ha
ciendo rubriQfir el sobrescrito al interesado, 

7. a Una vez recibidos los pliegos no podrán -retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujete á las consecuepcias del escrutinio. 

8. a En la hora precisa que señale el anuncio se abrirán las pro
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

9. a En el acto se adjudicará el remate al mejor postor haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente áe Pro
pios y Arbitrios. 

10. Si resultasen empetadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término, que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso dé no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, 'que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
ñero, relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta,SÍJ 

•ante el Excmo. Sr. Superintendente de Propios y Arbitrios, (¡eL: 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

12. Finalizada la subasta se unirá el documento de deposito t 
se hubiese presentado por e¡ rematante al espediente de su refer̂ nc 
el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta y ei) 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Corporación M 
nicipal. 

13. Los demás documentos de deposito serán devueltos sin 
mora á los interesados. 

14. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. AymJ 
miento en la cantidad á que ascienda el 10 p.u|o del importe en 
se le adjudique la contrata. 

15. A los 8 dias de notificado al contratista la aprobación d 
fianza que proponga , deberá entregar las escrituras de obligación o 
gadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
pósito. 

16. Se admitirán como fianza, metálico en depósito en la Cajajj 
Dejiósitos, establecida en la Tesorería general de Hacienda públia 
ó fincas de mampostería que se halleo en buen estado y libres ¡i 
todo gravamen, por la mitad de su valor intrínseco, prévio reco, 
nocimiento pericial del arquitecto municipal. 

17. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el conlraiisij 
al exacto cumplimien.to de lo estipulado, procederá la Adrainistracio! 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo haciendo u: 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con 
demás prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858; exigié 
dolé además los daños y perjuicios que por su morosidad se í 
biesen originado. 

18. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por 
autoridad superior que se halle estendida la correspondiente escritmi 
de obligación. 

•19. Los gastos que se originen en la subasta, el otorgamiento i 
escritura,, y las copias que sean necesarias sacar serán de cuen 
del rematante. 

MODELO. 

ü. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de COIR 
truccion de una alcantarilla por -la calle de Magallanes de esta 
dad, por la cantidad de ; . escudos y con sujeción á los p'li 
de condiciones facultativas y administrativas publicadas en el n.0..., 
de la Gaceta oficial y propone la fianza de Manila etc. 

Manila 19 de Setiembre de 1868.—Es copia.—Bernardino Manm 

ADMINISTRACION GENERAL Dli CORREOS DE FILIPINAS. 
La barca española Erc i i la saldrá para Cádiz el miércoleí 10 

actual; y pide visita de salida en la. misma fecha- á las cuatro 
su tarde. 

Según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, 
manila 7 de Marzo de 1869.—Hamñaz. 

El vapor americano Fung-Shuey, pide visita de salida para el mi?! 
colts 10 del corriente á las doce de ía mañana, con destino 4 
Hong-Kong y Emuy. 

La barca española O lam, para Liverpool, el viérnes 12 del actual 
y para las cuatro y media de su tarde pide visita de salida. 

Según avisos recibidos "de la Capitanía del Puerto. 
Manila 8 de Marzo de 1869 —Hazañas. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Se previene á los tenedores de patentes de fabricación y espend 
de bebidas alcohólicas que dentro del termino de 8 dias á contar 
desde la fecha, se sirvan presentarse en esta oficina á satisfacerlas 
cuotas respectivas al primer tercio del año actual pues en casou6 
no verificarlo quedarán sujetos á lo prescrito sobre el particuare'1 
el reglamento vigente. 

Manila 6 de Marzo de 1869.—A. de La ra . 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA 
Antorizada esta Comandancia general y la Subalterna de la plsza ^ 

Zambóanga para contratar en concierto píiblico y simultáneo las o^38, , 
carena de la falúa san Juan del Resguardo marítimo de la misma, D3! 
el tipo de ochocientos treinta y un escudos en progresión Jesce 
dente, se hace saber por medio de este anuncio para que los 1 
quieran encargarse de dicho servicio, comparezcan en esta ('0™ara, 
dancia general sita en la Riverita, ó en la espresada subalterna de Za 
boanga, donde hallarán de manifiesto el presupuesto, pliego ^e.f°j) 
diciones y demás documentos necesarios el dia 5 de Abril prox»11 
á las doce de su mañana. 

Manila 4 de Marzo de 1869.—Eduardo Beaumonl. 
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TES0RER1A CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

NOTA de las suscriciones presentadas desde el d i a , 3 de l cor-
ríente hasta el de la fecha , p a r a el emprést i to de 2 0 0 
millones de escudos,1 dispuesto po r el Gobierno P r o v i s i o n a l , 
en decreto de 2 8 de Octubre del año p r ó x i m o pasado, y 
camplimenlado po r el Gobierno Super io r C i v i l de estas I s las , 
en decreto de 2 1 de Enero ú l t i m o . 

INTERESADOS. Bonos pedidos. 

Sr. D. Fermin Iparraguirre 
» Agustin Serrano 

presbítero capellán mayor Sr. D. Julián F. 
Guridi * . • . . • • 

Sr. D- Manuel Bordoy 
» Francisco J . Pinol. 
» Facundo Garcia Bentoso 
» Antonio Fernandez Cañete. . . . 
» Luis Orliz de Taranco 
» Tomas Garios . . . 
» Manuel Peralta 
» Fe.ipe M. Setien . 
» Salvador Martin 
» Vicente Minana 
» Sabino Padilla 
y, Cándido Ureta. 
» Pedro Mago. 
» Simón Rarairez 
» Lucas Calderón 
» Francisco Zudaire, 
» Juan Rodrigo Carazusan 
» Juan Adriano. 
» Francisco Valdivia. 
» Luis Remedios . 
» Mariano Garcia 
» Cristóbal Cerquella 
«.José Veréa 
» Luis Abelia . . ... 
» José Carclél y Planas 
» Ricardo [bárrela 
» Ramón AcnHe. . . . . . . . . 
» Manuel Alvarez del Prado. . . . . 
» José Garcia Villamil. . . . . . . 
» Manuel González Cordoncillo. . . . 
» Antonio ünaide . 
» Joaquín Carreño 
» Mariano RodrigUez Várela 
» Joaquín Orliz 
» Wicolas Malo y Jordana. . • . . . 
» José Burgos 
» Mariano Combarros de Alday. . 
» Sinforoso Rodriquez Várela. .. . . 
» Timoteo Sánchez 
» Federico Moreno y Jeréz 
»' Angel Vailejo 
» Manuel Herbella 
» Andrés Coll y Vas 
» José Acevfcdo 
» Enrique Pérez 

Excmo. Ayuntamiento de Manila, por los 
Fondos de ia Obra-pia de Carriedo.. . . 

Sr. D. Antonio Vivencio del Rosario.. 
Sres. Inchausti y ''ompañía. . . . . . . 
Sr. D. Faustino Irigoyen 

» Casimiro de Cortázar. . . . .• . 
» Joaquín Aranda 
» Victoriano Rui y Rosales 
» Manuel Arroyo 

5 
2 
2 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
4 
1 
i 
4 
4 
2 

1 
I 
4 
4 
4 
4 
4-

77 • 
4 

26 
20 

3 
2 
4 
4 

Importe de las suscriuiones anteriores. 
487 
882 

IMPORTE NO-
M1XAL. 

Escudos. 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

- 200 
200 

4,000 
400 

-400 
200 

• 200 
ÜOO 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
400 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

43.400 
200 

5.260 
4.000 

600 
400 
200 
200 

37.400 
476.400 

Total hasta la fecha . . . . 4069 213.800 
Manila 7 de Marzo de 4869.—El Tesorero Central^ Victoriano Jareño. 

ALCALDIA DE 4.« ELECCION. 
Para satisfacer los deseos de su familia, se desea saber el para

dero del Peninsular D. Antonio Baena y López, natural de la Villa 
Priego, provincia de Córdova. 

Siendo cabo 4.° de la Brigada espedicionaria de Artillería regresó 
á España en la fragata Margar i ta , pero habiendo desaparecido al-

tiempo después de. su llegada á la Península, su familia supone 
"a regresado á estas Islas. 

Si asj. fuera, se ruega-y encarga k las autoridades de provincia 
^ al público en general se suplica, se sirvan poner en conocimiento 
?e' que suscribe cualquier noticia que puedan adquirir sobre este 
'Mividuo para trasmitirla á su afligida familia. 

Quiapo (calzada de San Sebastian n.» 4) 6 Marzo 4869.—Fa/ení'n 
06 Ai aseará y del Hierro. 4 

SECKKTA1UA DK LA JUNTA llB AI.MONKl'AS 
LOCAL. 

DE LA ADMlWSTP-AClOiN 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacar:» 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales del pueblo de Caima ciei distrito de^ioron, 
bajo el tipo ascendente de dos mil cincuenta escudos anuales , ó soan 
seis mil ciento cincuenta escudos en el trienio, con sujeción ai pHego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto del r'emate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de- la misma Administración , en la casa 
que ocupa , calle de la Audiencia n.0 3, el dia S de Abril próximo en
trante las diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito , eslendidas en papel desello 3.°, conja garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Binondo 5 de Marzo de 4869. —Félix Dujua. "» 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de serv i r de base para sacar a subasta públ ica el ar r iendo 
de las t ierras comunales del pueblo de Cainta en el d ist r i to de M o -
rqng» denominadas de B a l a n t i . 

4.» Se arrienda por el término de tres años las tierras comunales 
del pueblo de Cainta, compuestas de doce quillones, bajo el tipo d« 
dos mil cincuenta escudos anuales, ó sean seis mil ciento cincuenta 
escudos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta eií 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida.. Al pliego de la propo
sición se acompañara, precisamente por separado, el documento quo 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Té-
soreria general de Hacienda pública, ó en la Administrauiort de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de tres éiéntos 
ocho escudos, sin óuyós indispensables requisitos no sera válida la 
proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diezi 
minutos transcurridos tos cuales se adjudicarí» el .servicio al mejor' 
postor.. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8.° de la instrucción aprobada por Real órdon 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, que ian abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan k turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que seá la subasta, á escepcion del bOrrespOndlehté 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo va
lor sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo 
á satisfacción de la Dirección gencsral de Administración Local cuando 
se constituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
cuando la adjudicación se verifique en esta Capital y en la Adminis
tración de Hacienda pública cuando lo sea en ta provincia. Si la fianza 
se "prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de sÉ valor 
intrínseco y CQ Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el-Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de 
ella cuidará, bajo su única responsabilidad de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de nmgun modo por la Dirección del 
r^mo. Las fincas de talóla y las de caña y ñipa, asi como las tui
ciones del'Banco Filipino, no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últimas por 
n.o ser transferibles. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente .escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare. á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 4852 que á la letra es como sigue:—Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán: — 
Prirtero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segando.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el "Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
poará secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No ^esentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del [primer rematante. Una vez otorgada la escri-
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tura se devolverá al contralista el documento de deposito , h no ser 
<iue este lorme parle, de )a fianza. 

9 * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nara precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an

ticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el conlra-
ti ta perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que deoe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta pordidho contratista, si consistiese en mélalico en el improro-
gable término do dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla S.» de la Real Instruc
ción de "27 de Febrero de ISSi», citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique ai contratista la órden al efecto poT el Gefe-de 
¡a provincia. Toda dilación en e.ile punto será en perjuicio de los 
¡•tereses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

H . La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
<1e la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista, por negligencia ó.mala fé, diere lugar á impo
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al éfecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria, 

13. Será obligacioft del arrendadrr conservar en buen estado la 
presa que existe en las referidas tierras exhibiendo al terminar su 
«onlrato, una certificíicion espedida por el común de principales ^e 
' amia, que justifique esta circunstancia asi como de quedar IHS tierras 
on el estado en que ei mismo común de principales se las entre
gue tan luego se mande la posesión por la Dirección de la Admi
nistración Local, cuidando el Comandante del distrito de que so cum-
pla este articulo con exactitud por el bien del mismo pueblo: la 
(• riiíicacion que queda espre^ada, se presentará, al Comandante y este 
al promover nuevo arriendo la lemitirá á la Dirección de estos ramos. 

14. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á. este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
ia aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

16. En vista de lo preceptuado en ia Real Orden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

17. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
fiempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fu^ro 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar
rendadores, dará inmediatamente dienta al Gel'e de la provincia, acora-
paúando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

18. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el otorga
miento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán dé cuenta del rematante. 

19. Cuando la lianza consista en liin;as, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, ei plano de la s i 
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

•20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa. 

Manila 1.° de Marzo de 1869.—José Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

ñ vecino de ofrece lomar á su cargo por tér-* 
mino de tres años él arrien lo deft las tierras comunales del pueblo de 
Cainta en el distrito de Morong, por la cantidad de escudos (E. . . .) 
anuales, y con entera sujeción ai pliego de condiciones publicado en' 
el n.0.. . de la Qncetn del dia. . .- . del que me he enter; do debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 308 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

Por decreto del Sr. Direcír.r de la Administración Local se sacará 
por 2.a vez á pública subasta, para su remate ea ei mejor postor,' 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del dis
trito de la Isabela de Basiian, bajo el tipo ascendente de trescientos 
cincuenta y seis escudos, cuatro mil doscientus cincuenta diez milé
simos anuales, ó" sean mil sesenta y nueve escudos, dos mil sete-
cicntos cincuenta diez milésimos en el trienio, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la fíncet n." 172 del dia 22" de Junio úl
timo. El acto dei remaie tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la misma.Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n." 3 , elidía 8 de Mayo próximo ve.iidcru las diez de su mañana! 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es
tendidas en papel de sello 3.° pon la gar^mía correspondiente, en 
la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Binondo 5 de Marzo de 1869.—A^/üc Dujua. i 

E l Capel lán del Cementerio general d i pa r te a l Excmo. Sr . Q6, 
bernador y Capi tán general de estas I s l as , que en esta fecha j{ 
ha dado sepul tura á los cadáveres s igu ientes. 

INDÍGENAS, 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. 

Mani la, , . 
B inondo. . 
Quiapo. , . 
S. M igue l , . 

Suma. 

Mani la. . . 
B i n o n d o . . 
Quiapo, , 
S. M igue l . . 

1 

T_0T*L, 

3 
2 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Marzo 6 de 1 8 6 9 . — P . Gavinn 

V i l l a -Rea l . [ ; 

Rl Capel lán del Cementerio general dá par te a l Excmo . Sr . Go 
bernador y Cap i tán genera l de estas Is las, que en esta fecha st 
ha dado sepu l tu ra á los cadáveres s iguientes. 

INDÍGENAS., 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL 

EUROPEOS. 

Manila , 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel 

Suma. 

Mani la. . . „ . . 
Binondo . ; 
Qu-iapo. . • . . , 
San Miguel 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Marzo 7 de 1 8 6 9 . — F . Gavina 

Vi l la Real . . 

PKQVIDENGIAS JUDICIALES. 
ESCRIBANIV Y JUZGADO DR HACIENDA DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor cuarto y Juez accidenta! de Ha
cienda de esta provincia se c i ta , llama y emplaza al chino Ten-Layco 
empadronado bajo el n.0 5136 tendero de opio y procesado en la causa 
n.a 623 de este Juzgado por contrabando de dicho artículo para que 
dentro el termino de treinta dias, contados desde la- fecha de la 
publicación del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado ó en 
la Escribanía del que suscribe sita en la calle de San Jacinto nú
mero 53 para diligencia de'justicia en la espresada causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se lé declarará rebelde y contumaz 
entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias que ha
yan de practicarse en su representación. 

Manila 5 de Marzo de 1869.—/'VÍWCÜCO Rogent. 3 

. ALCALDIA MAYOR 4. ' DE MANILA. 
D o n Francisco Pérez Roméro, A lca lde mayor b.0 de esta provincia 

de M a n i l a y Juez de p r imera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausente ofendido Martin 

Nunag, indio, soltero, natural de Parañaque- y empadronado en el 
Barangay de un nombrado Fermin, de oficio zacatero, para que por 
el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado para los efectos oportunos «n la causa criminal n.0 142. 

Dado en Topdo 4 de Marzo de 1869.—Francisco Peréz Romero.— 
Por mandado de su Sria., Antera Jronquét.—Franeuco R. Cruz. 2 

Don Francisco Pérez Romero , A lca lde mayor cuarto y Juez de 
p r imera instancia de la p rov inc ia de M a n i l a , etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Adriano de 

la Cruz, hijo de Lorenzo de la Cruz, y Felipa Mariano, y Manuel 
de la Cruz, hijo de Florentino y Rosa de la Cruz, ya difuntos sol
tero, cortador de madera en los montes, para que por el término de 
treinta dias, contados desde lá fecha, de la primera publicación del 
presente se presenten á este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á estar á derecho en la causa n.9 299 contra los mismos 
por robo .y muerte que de hacerlo asi Ies oiré y administraré jus
ticia y en caso contrario se sustanciará la causa en ausencia y i"6' 
beldia de los mismos. 

Dado en la Casa real de la misma Alealdia. Tondo 3 de Marzo de 
1869.—Francisco Pérez Romero.—for mandado de su Sria. ^ 
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T)on Francisco Pérez Romero , Alcalde mayor 4.° de esta provincia 
de Mantt( t V Juez ^ P ^ m e r a instancia de la m isma, etc. 
Por el presente cito, llamo y .emplazo á los ausentes testigos Gui

llermo de la Cruz y un nombrado Tino, indios y naturales de Navetas, 
HP oficio pescadores, para que en el termino de nueve dias, conta
dos desde esta fecha, se presenten en este Juzgado para declarar en 
Musa n.0 256 que se instruye en este Juzgado contra Rafael Oli
veros y otros por hurto. 

Dado en Tondo 2 de Marzo de 1869.— Francisco Pérez Romero.— 
por mandado de su Sría., Antera Ironquet.— francisco R. C ru t . . 2 

7.» SECCION. 

P R O W N G U D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el d i a 13 del actual a l d é l a fecha. 

Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 
Obras públ icas.—En Iba . Agno y Anda , se acopiaron mater iales 

para la construcción, de un t r i buna l . E n S. I s id ro para la de 
una escuela. E n Bol inao se están componiendo la escuela y el 
mbunal. En Palau ig y Masinloc se están abr iendo calzadas en 
el monte. En los demás pueblos de So to l an , Cabangan, San 
Felipe, S i n d o l , S. Narc iso , S. A n t o n i o , S. Marce l i no , Cast i 
llejos, Subic y Bani se cont inüa la recomposición de puentes 
y calzadas. 

Hechos y demás accidentes.—En la ju r i sd icc ión de Agno ard ió 
el dia 44 una casa situada en despoblado, pereciendo dos n iños 
de corta edad que habia en el la. 

Precios corrientes. 
Arroz en Iba , 4 escudos cavan ; en S. F e l i p e . e l arroz 4 es

cudos i d e m , arroz en S. Narc iso , 3 escudos 12 cénts. i d . ; en 
Castillejos el arroz 4 escudos i d , ; y en Subic, el arroz 5 escu
dos idem. 

Iba 20 de Febrero de 1869 .—Franc i sco Godinez. 

A L C A L D I A M A Y O R DE L A PROVINCIA DE C A G A Y A N . 
Novedades desde el d ia 5 a l de la fecha. 

Sa lud púb l ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públ icas. — Sin novedad. 

i Precios corrientes en A p a r r i . 
Ar roz b lanco, venta por mayo r , 10 escudos cavan; idem cor 

r i en te , venta por i d e m , 8 escudos i d e m ; aguardiente an isado, 6 
escudos ar roba; v ino de ñ i p a , 8 escudos t inaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 3. De M a n i l a , bergant ín * Salve». 

De P o n g o l , bergari t in-goleta «Tranqu i l i dad» . 
Buques salidos. 

Para Man i l a , bergantin,-goleta «Guipuscoano». 
Para i d . , i d . i d . «Siglo de O r o t . 
Para i d . , i d . i d . «San Ju l ián». 
Para i d . , barca «San Andrés». 
Para i d . , i d . i d . «Apa r r i » . 
Para i d . , id . - i d . «Tres Hermanos». 

I d . 5. 

Dia 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

P R O V I N C I A D E B U L A C A N . 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 

Salud púb l ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio y plantío de. la caña-dulce. 
Obras públ icas.—Acopio de hormigón para" la calzada de Sari 

Rafael y l impieza del r io de esta Cabecera. 
Hechos ó accidentes va r i os .—Ninguno . 

Precios corrientes en Malo los . • 

Palay, 7 rs . cavan ; a r r o z , 1 peso 6 rs . i d . ; azúcar, 4 ps. p i l ó n ; 
tintarron, 6 ps. t ina ja . 

Bulacan 11 de Febrero de 1869.—José M . M a r i o s . 

Tuguegarao 12 de Febrero de 1869 .—El A lca lde mayor, D e 
metr io L . Montenegro. 

G O B I E R N O P . - M . D E L A I S A B E L A . 
Novedades desde el dia 5 del actual al de la fecha. 

Salud públ ica.—Buena. 
Cosechas.—Siguen los cosecheros de esta provincia á la s iem

bra de maíz. 
Hechos ó accidentes va r ios .—Ningu t io . 
Obras púb l icas.—En suspenso por hallarse los naturales de esta 

provincia dedicados á las faenas del campo. . . 
Tumau in i 12 de Febrero de 1869.—El Gobernador , Pedro G . 

Monte ro . 

P R O V I N C I A D E ILOCÓS N O R T E . 

Novedades desde e l d ia 8 a l de la fecha. 

Sa lud púb l i ca .—Buena. 
Cosechas.—Continúa la recolección del palay tardío y los t ras

plantes del tabaco en los terrenos húmedos, habiéndose p r i n c i 
piado á cortar las hojas de los pr imeros trasplantes. 

Obras p ú b l i c a s . — S i g u e n las mas urgentes e«i la reparación 
de las calzadas y la construcción de las escuelas públ icas en ios 
pueblos de D ingras , Pasuquin y Batac. 

Hechos ó accidentes va r i os .—Ninguno . 

Precios corrientes. 

Ar roz corr iente de Laoag, cabecera, 5 escudos fíü cénts. cavan; 
ídem de Puerto de C u r r i r a a o , 6 escudos ídem. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A , 

RRUCION DETALLADA del número de n iños que han as is t ido á las Escuelas de esta p rov inc ia en el mes de Enero p r ó x i m o pasado, f o r 
mada en v is ta de los datos que han rem i t i do á esta A lca ld ia - lnspecc iou p r o v i n c i a l de i ns t r ucc ión p r i m a r i a los respectivos maest ros. 

PUEBLOS. 

NIÑOS EXISTENTES 
EL DIA ULTIMO DE 

DICHO MES. 
bE PAGO. QUE ENTRADON. QUE SALIERON. 

QUE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCUR • 

RIERON. 

laoag. 
San Nicolás. 
Batac. . . 
Pacay. . . 
Badoc. . 
Jan Miguel , 
" '"gras. . . 
Banna. 
Piddig. \ \ 
dísona. . 
Vintar . 
Bacarra. 
f a q u í n . 
Ja§partian. 

Niños. 

154 
• 7 1 

70 
112 

47 

18 
30 
26 
l o 
56 

1^8 
63 
26 
40 

Ninas. Niños. Ninas. 

114 
77 
30 

120 
49 

145 
28 
42 
27 
20 
43 

180 
92 
32 
65 

12 

Niños. 

16 
30 

Ninas. Niños. Ninas. Niños. 

70 
67 
20 
46 
47 

» 
6 

20 
26 
10 
30 
20 
20 
12 
10 

Ninas. 

45 
77 • 
60 
20 
49 
20 
10 
24 
27 
20 
25 
60 
30 
12 
15 

OBSERVACIONES.—Los 10 niños y 5 niñas de L a o a g , Batac y Paoay, dejaron de as is t i r por ind ispos ic ión , 
so. | Jnasistencia absoluta de n iños en S. Miguel y lo escasó de asistencia de niños y niñas en los demás pueblos consiste en 

r ^ época de la recolección del palay y trasplantes del tabaco. 
Laoag 8 de Febrero de 1 8 6 9 . — A n t o n i o . D d v i l a . 
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A L C A L D I A M A Y O R D E ILOGOS SUR. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RF.LACION RETALLADA 
mada en vista 
t ivos maestros. 

de l 
de 

a 5 » 3? 

número de 
los estados 

- • y . O 

niños y niñas que han asist ido á las escuelas de este d is t r i t o en el presente mes, ^r 
que han remi t i do á este Gobierno-Inspección p r o v i n c i a l de ins t rucc ión p r i m a r i a los resp^. 

PUEBLOS. 

Naturales 
& . i Mestizos. 

Caoayan. . 
Sania. . . . 
Narvacan. . 
Sgnta Mar ía . '. 
San Esteban. , 
Sant iago. 
Gandon . . . . 
Santa Luc ia . 
Santa Cruz . . . 
T a g u d i n . 
Santa Catal ina.. 
San Vicente. . 
Rantay. . . . 
San l ídefonso. . 
Santo Domingo . 
Mags inga l . . . 
Lapo . . . . 
Cabugao. . . 
S inai t . . . . 

632 
126 
285 
352 
160 
430 
204 
196 
807 
179 
206 
692 
271 
162 
233 

89 
183 
135 

8 5 . 
27o 
123 

5925 

6 
» 

22 

6 
26 

95 

1= O c 

g B 

588 
» -100 

200 
300 

65 
100 

» . 180 
18 . 120 

53 

30 
16 

99 36 
8 

76 
5 

20 
48 
24 
18 

6 
> 

9 

780 
120 
186 
600 
120 
100 
200 

80 
100 
100 

80 
200 
100 

181 174 272 4419 

^ = 2 «; 

145 
29 

274 
264 

86 
78 

4 
68 

152 

162 
112 
362 

135 
138 

2009 

¿o « 9 
o c 

OBSERVACIONES. 

» i 
» 

10 

14 

145 
27 

268 
264 

80 
70 

4 
57 

100 

120 
98 

300 

Escr iben 409 n iños , 50 ninas. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

20 i d . 
58 i d . , 
78 i d . , 
54 i d . , 
30 i d . . 

10 
30 
30 
10 
10 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

100 I d . 
100 I d . 

140 i d . , 
35 i d . , 15 i d . 
30 i d . , 16 i d . 

30 i d . , 20 i d . 
10 i d . , 15 i d . 
20 i d . , 30 i d . 

27 i d . , 10 i d . 
35 i d . , 12 i d . 

18 14 1733 

Vigan 7 do Febrero de 1 8 6 $ . — L u i s Cortey. 

A L C A L D I A M A Y O R D E N U E V A ÉCIJA. 
Novedades desde el 3 a l de la ¡echa. 

Sa lud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco se presenta en buen estado y se ha 

(i;¡do pr inc ip io su corte en algunos pueblos tabacaleros, y la 
do palay cont inúa su t r i l l o . 

Obras públ icas.—Se han dado las órdenes oportunas á los gober-
nadorc i l los de la provincia para darlas p r inc ip io el dia pr imoro del 
corr iente. 

Precios corrientes. 

Az-úcar, 2 pesos 25 cónts. p i l ó n ; arroz nuevo, 1 peso 25 cénts. 
cavan ; arroz v i e j o , 1 peso 50 cénts. i d . ; palay, 56 cénts. i d . 

San I s id ro 10 de Febrero de 1869.—José M a r z a n . 

Prec ios corrientes en la Cabecera, M o b o , Uson , Pa lanas, San Ftr-
nando, S . Jac i n to , Ba le t ¡o , L a t i a n g , M i lag ros y Mñgdalem. 

Rajas de l eña , 3 escudos m i l l a r ; pa lay, 2 escudos 50 cénts 
cavan; brea blanca-, 25 cénts. ; i d . neg ra , 12 cénts. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques salidos. 

D ia 18. Para U s o n , bergant in-goleta «Cornelia» en lastre. 
I d . 22. Para Man i l a , i d . i d . «Celestina» con b rea , rajas y vacunos 

Masbate 9 de Febrero de 1^(39.—Ignacio G a r d a . 

D I S T R I T O D E BONTOG. 

Novedades desde el dia' 5 del actual á la fecha. 

Sa lud públ ica.—Buena. 
Cosechas.—En todas las rancherías del d is t r i to se ha t e r m i 

nado la recolección de la del camote y el. t rasplante de i a del 
pa lay. 

Obréis públicas.—Se sigue en la reparación del cuartel y demás 
edif ic ios que se tenia dado parte anter iormente y los polistas se 
••niplean en la reparación del camino general que d i r i j o al d i s 
t r i t o de Lepante. 

Hechos ó accidentes va r ios .—Sin novedad. 
Prec ios corrientes del arroz l imp io .—Ninguno .—Pa lay 4 escu

dos cavan. 
Bontoc 12 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l Comandante P . - M . , José M -

l lamide. 

D I S T R I T O DE M A S B A T E Y T I C A O . 

Novedades desde el dia 13 de E n e r o a l de la fecha. 

S a l u d púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosec/ias.-^-Ninguna. 
Obras públ icas.—Siguen las de reparación de la Casa-Coman

dancia. 
Hechos varios ó accidentes.—Ninguno. 

D I S T R I T O DE L E P A N T O . 
Novedades desde el d ia 6 a l de la fecha. 

Sa lud púb l ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco de los últimos se

mi l leros y el corte de las hojas sazonadas de la referida planta, 
También los trasplantes de l palay k las sementeras de regadío 
en este par t ido de Gayan. " • 

Obras públ icas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Gayan 13 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l Comandante P . - M . , JM 

Urbano y Montero. 

OB.SKRVATORIO MKTKOKOI.ÓGICO OBI. ATEMBO MUNICIPAL l)K MANILA. 
Observaciones del dia 8 de Marzo de 1869. 

6 0i. 757'48 2444 87 

9 m. 

3 t.. 

758-47 SS'O 78 

757'5i 3144 59 

755'91 32'9 58 

78'0 

66'2 

49*0 

47'2 

.Ul cielo. M*»""' 

I6l8 E . ventolina. D. niebla Tran' 

I847 0. fresco. Id. neb.' Ri^5 

46'6 S E . fuerte. Id. cúm.» 
i 

474 S E . frescachón. Id. neb.» Agit' 

Temperatura máxima del dia 33'5 
Ideni mínima idem 22'5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 10'7 millmetroí. 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 

BINONPO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C 


